
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

       Bogotá D. C.,  nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

      Ref: 2015-00239 Restitución. Ejecutivo a continuación 

 

Vista la actuación surtida y el informe secretarial, el Juzgado DISPONE:  

 Señalar nuevamente el día VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO 

(2021)  a partir de  las NUEVE DE LA MAÑANA (9: AM) para realizar en forma virtual 

la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 

Se advierte a los intervinientes que para su realización se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft Teams a la que pueden acceder vía web o descargando la aplicación 

al móvil o al PC que utilicen para conectarse virtualmente.  Al efecto se precisa que el 

despacho les remitirá el link de acceso a los participantes, a la dirección electrónica de 

contacto reportada al proceso.  

Así mismo, se insta a los abogados para que le presten a sus poderdantes y a los testigos, 

de ser el caso, la orientación que sea menester a fin de que puedan comparecer 

virtualmente a la audiencia.  Igualmente, se informa a las partes y/o apoderados, que 

previo a la práctica de la audiencia el despacho pondrá a su disposición a través de la 

plataforma One Drive el expediente digitalizado.  

En la audiencia aquí señalada se recepcionarán los interrogatorios de las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

                                                      (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No. 043 Hoy diez (10) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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